
INFORME DE COMISARIO 

QUITO, 24 DEABRILDEL 2089 
Señores: 
JUNTA DE ACCIONISTAS 
TRANSPORTE PESADO IMALAYA TRANSIMALAYA 5-4 
Presente. 

De conformidad conto establecido en e artículo 279 dela Ley de Compañas y en mi caida de comsario, 
e examinado ls estados financieros correspondientes 3 período 2018 TRANSPORTE PESADO IMALAYA 
TRANSIMALAYA SA. 

Larevidón se efectuó de acuerdo con las Normas internacionales de Audtoris NI, con el propósito de 
obtener seguridad razonable acerca de slo estados financieros están bre de presentaciones erróneas 
¿e importancia reatva. El examen etectuado a base de pruebas selectivas incluye un andlis de la 
evidenci que sustente las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros, además 
Incluye evaluar lo apropiado de las políticas contables urlizadas y a razorablidad de as estimaciones 
«contables hechas por la administración, as como evaluar la presentación en conjunto de los estados 
financieros. 

En mi opinión ls cifras de los estados financieros antes mencionados, han sido tomadas fielmente de os 
ltros de contablidad y presentan razonablemente, en todos sus aspectos Importante, la situación 
financiera de la TRANSPORTE PESADO IMALAYA TRANSIMALAYA S.A. 231 de Gciembre de 018, los 
resultados de sus operaciones y sus lujos de efectivo porel año que terminó en sa fecha, de conformidad 
on'as Normas imenacionoles de Información Financiera NIF 

Enmi opinión basada an elalcance dela revisión: 
- Las transacciones registradas y los actos delos administradores, en su caso, se afutan alas 

oras legales, estatutarias y reglamentarias, asícomo las resoluciones de a Junta de ocios. 
- Los iros sociales han sdo llevados y se conservan de conformidad con as csposicones legales. 
= La correspondencia, los comprobantes, ¡bros y registros de contablicad han sido llevados 

«contarme alas normas legales y ala técnica conta y se conservan de acuerdo lo indicado en 
las disposiciones legales. 

- Con respecto al sistema de contro inteno de la compañía, puedo informar que el estudio y 
evaluación realizada no mostró ninguna condición, que en mi opinión constituya una cebilcad 
kustanca al control interno. 

De conformidad cono que determina el artículo de la Ley de Compañías que dice que es atribución del 
omitió velar porque la administración de la compañía se ajuste alos requístos y normas de una buena 

“administración, durante el año mencionado se hz seguido de cerca el manejo delas actividades de la 
empresa. 

Agradercola confianza presentada por ustedes, señores socios 
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